
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

En la fecha viernes, 30 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500920210017900 Ordinario Alberto  Genis 
Coronado

Administardora 
Colombiana De 
Pensiones- 
Colpensiones

29/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Radicación 2021-
00179 Auto Mediante El 
Cual Se R E S U E L V 
E:Mantener En La 
Secretaría La Presente 
Demanda Para Que El 
Demandante Aporte La 
Prueba Del Lugardonde 
Presentó La Reclamación 
Del Derecho, Para Tales 
Efectos Se Le Confiere El 
Término Máximo De 5Días, 
Advirtiéndole Que, Si En 
Ese Interregno Guarda 
Silencio O No Acredita Lo 
Pertinente, El Asunto 
Seremitirá Ante El Juez 
Laboral Del Circuito En 
Que La Demandada Tiene 
Domicilio, A Saber, 
Bogotád.C.

En la fecha viernes, 30 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500920200023800 Ordinario Castor Mauel Lovera 
Castillo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

29/07/2021 Auto Fija Fecha - 
Radicación 2020-00238 
Auto Por Medio Del Cual 
Se Resuelve:1. Señalar El 
Día 5 De Agosto De 2021 A 
Las 2:30 P.M. Para Llevar 
A Cabo Las Audiencias 
Contempladas Enlos 
Artículos 77 Y 80 Del 
C.P.L.S.S., Modificados 
Por Los Artículos 11 Y 12 
De La Ley 1149 De 
2007,Respectivamente.2. 
Por Secretaría, Envíese A 
Las Partes El Link 
Respectivo De La 
Audiencia Que Se 
Realizará Por Lifesize.3. 
Advertir A Las Partes E 
Intervinientes Que Deberán 
Atender Las Instrucciones 
Señaladas En La Parte 
Motivade Este Proveído, 

En la fecha viernes, 30 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Con Miras A Garantizar La 
Realización De La 
Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos. 

08001310500920210014700 Ordinario Jose Luis Ripoll 
Sulbaran

Fondo Y Cesantias 
Proteccion

29/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Radicación 2021-
00147 Auto Por Medio Del 
Cual Se R E S U E L V 
E:Mantener En La 
Secretaría La Presente 
Demanda Para Que El 
Demandante Aporte El 
Certificado De Existencia Y 
Representación Legal De 
La Enjuiciada, Y La 
Reclamación Del Derecho 
Que Motiva Este Juicio, 
Para Tales Efectos Se Le 
Confiere El Término 
Máximo De 5 Días, 
Advirtiéndole Que, Si En 
Ese Interregno Guarda 

En la fecha viernes, 30 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Silencio O No Acredita Lo 
Pertinente, La Demanda Se 
Rechazará De Plano, Salvo 
Que Demuestre La 
Autoridad Judicial En Quien 
Recae La Competencia. 

08001310500920190014700 Ordinario Rony  Rodriguez Tovar Fondo De Pensiones 
Porvenir S.A.

29/07/2021 Auto Fija Fecha - 
Radicación 2019-00147 
Auto Por Medio Del Cual 
Se Resuelve:1. Señalar El 
Día 5 De Agosto De 2021 A 
Las 9:30 A.M. Para Llevar 
A Cabo Las Audiencias 
Contempladas Enlos 
Artículos 77 Y 80 Del 
C.P.L.S.S., Modificados 
Por Los Artículos 11 Y 12 
De La Ley 1149 De 
2007,Respectivamente.2. 
Por Secretaría, Envíese A 
Las Partes El Link 
Respectivo De La 
Audiencia Que Se 

En la fecha viernes, 30 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Realizará Por Lifesize.3. 
Advertir A Las Partes E 
Intervinientes Que Deberán 
Atender Las Instrucciones 
Señaladas En La Parte 
Motivade Este Proveído, 
Con Miras A Garantizar La 
Realización De La 
Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos. 

En la fecha viernes, 30 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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